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Industria. 
Vivienda 

Mahón: 

1 
1 

Gobernación ......... ..•.•••..... 1 
Educación y Ciencia ......... 3 

Pontevedra 

Gobernación ................•. ... 1 
Educación y Ciencia ...... ... 4 

Salamanca 

Educación y Ciencia ......... 1 

Béjar: 

Educación y Ciencia ........ . 
Vivienda. ..........•....••...••.... 

La Laguna: 

7 
1 

Educación y Ciencia ......... 10 

Valverde del Hierro: 

Gobernación ....... .... .... . .. ... 1 

Santander 

Hacienda. ...... .. .. ............ ... 1 
Educación y Ciencia ........ 4 
Industria. ......................... 1 
!n1ormación y Tur1Bmo ... 1 
Vivienda. ....... .. .......... ... .... 1 

Educación y Oiencia ......... 1 Reinosa: 

San Sebastián 

Justicia ........................... . 
Hacienda ........................ . 
Gobernación ..... ............... . 
Educación y Ciencia ........ . 
Industria ........................ . 

Eibar: 

Educación y Ciencia ....... :. 

Irún: 

Hacienda ........................ . 
Educación y Ciencia ...... .. . 
. Agricultura ...... .... ... .. ... .. . 

Oftate: 

Educación y Ciencia ... .. . .. . 

Pasajes: 

Hacienda 

Santa C r U z de Tenerife 

1 
5 
2 
9 
2 

1 

3 
2 
1 

2 

1 

Justicia ........... ..... .. ..... ... .. 1 
Hacienda. ............ ... ...... ... . 1 

Educ'ación y Ciencia ... ...... 1 

Torrelavega: 

Educación y Ciencia ... .. ... . 

Segovia 

Justicia ... .................... .... . 
Educación y Ciencia ........ . 
Trabajo .......... ................ . 
Vivienda ..... ....... ......... .. .. . 

SevUla 

Hacienda ........................ . 
Educación y Ciencia ........ . 
Industria' ...... ... ..... , ... : ...... . 

Carmona: 

EducaCión y Oiencia ........ . 

Ecija: 

Educación y Ciencia ....... . . 

utrera: 

Educación y Ciencia ........ . 

1 

1 
1 
1 
1 

1 
2 
1 

1 

1 

1 

MINISTERIO DE HACIENDA' 

RESOLUCION de la in&pección General del Servi
cio Especial ds Vigilancia Fiscal por la que se ¡¡ace 
pÚblica la relación de los concursantes selecciona
dos para ocupar, con carácter provisional, dieciocho 
plazas de Radioteletonistas del mencionado Servi
cio, convocadas por Orden de 28 de junio de 1966. 

En virtud de la caJ.ifica.ci6n otoIÍ5ada por el Tribunal de-
signado aH efecto han sido seleccionados pa.ra ocupar con ca,. 
rácter provisional las plazas de Radiotelefonistas del Servicio 
Especial de Vigilancia Fiscal, convocadas por Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 28 de junio de 1966 (<<Boletín OftciliJl 
del Estado» de 5 de agosto) , los sigUientes concursantes: 

1. D. Martín Haro Sánchez ..... ... .. ............... ... .... . 
2. D. Enrique Cáp6n Vlcent ......... : ......................... . 
3. D. Tomás Sánchez Sánchez .................. : .......... . 
4. D. Andrés Bajo Hernández .... ............................ . 
5. D. César Dávila Bermejo .............. ..................... . 
6. D. Francisco Castillo Garruta ................. .. ....... . 
7. D. Francisco Pérez Martín .. ... .. .......................... . 
8. D. Benigno Cubillo Blanco . ... .... ... ............ ......... . 
9. D. Máximo Sánchez Sánchez ............................. . 

10. D. Ruperto Abia Pérez .. .. .. ................................. . 
111. D. Miguel Gutiérrez Alvarez ..... ... ... .................. . 
12. D. Enrique Gamez Ferrá .... ... . .. . . ' . ..................... .. 
13. D. José Calvar Cruch .. .... .... ........................... .. 
14. D. Antonio Guerra Caballero .... .. ..... .................. . 
15. D. Cristóbal Sánchez Pino .. ...... .... .. .................. . 
16. D. José Manuel Peleteiro Dominguez .. ..... ...... .. .. . 
17. D. Rafael Alejandro Rodríguez Sánchez .. ...•...... 
18. D. Antonio López Garcia ...... .. ...... ................. . 

36,87155 
35,9()53'1 
36,01H52 
32,09698 
30,44668 
2'5,44941 
24,41349 
23,27183 
22.72923 
20.73862 
20;72397 
2.0,67483 
18.71621 
13.61334 
12.48590 
9,80457 
9,74997 
9.53820 

Los sellares relacionados anteriormente deberán aportar. 
dentro del plazo de treinta días há!biles, contados a partir de 

1 

Sária Albaida: 

Hacienda. ... .. ..... ..... ... ...... 1 Educación y Ciencia ......... 1 
Vivienda .... ... .. .... ........ ..... 1 

Tarragona 

Hacienda .. ... .... .... ......... ... 2 
Gobernación ..... ,. . ....... ..... . 3 
Educación y Ciencia .... ... .. 11 

Reus: 

Educación y Ciencia ......... 1 

Tortosa: 

Carcagente : 

Gobernación 

Játiva: 

Educación y Ciencia ........ . 

Manises: 

Educación y Ciencia ........ . 

Requena: 

1 

2 

1 

Educación y Ciencia ......... 2 Educación y Ciencia .. .... ... 1 

Valls: 

Educación y Ciencia ........ . 

Teruel 

Hacienda 

Toledo 

Educación y Ciencia ..... ... . 
Agricultura .. .... ... ... .. .... ... . 

Madridejos: 

Educación y Ciencia ........ . 

Talavera de la Reina: 

Educación y Ciencia ........ . 

Valencia 

1 
1 

1 

Justicia ............... . ... ... ..... 1 

Sagunto: 

Educación y Ciencia ........ . 

Valladolid 

Gobernación .................... . 
Educación y Ciencia ..... . 
Trabajo ' ... . ~ .... ....... ....... .. . . 

Medina del Campo: 

Educación y Ciencia ........ . 

Vitoria 

~ber~.ción .. : ................ . . 
ucaclOn y CIencia ........ . 

Vivienda ........... .. ........... . . 

Zamora 

Vivienda 

Gobernación ..................... 3 Zaragoza 
Educación y Ciencia ......... 22 
Trabajo .. .. ... . ... .. . ... . . .... .... 5 Hacienda .............. ....... ... . 
Vivienda ... . . . . .. . .. . .. . . . .... . .. . 1 Educación y Ciencia. . ... .... . 

2 

1 
1 
1 

1 

2 
3 
1 

1 

1 
2 

aa pUblicación de esta lista en el «Boletin Oficial del EstadO» 
los documentos . exigidos en la convocatoria arriba mencionada: 

En el mismo plazo de treinta días habrán de tomar po... 
sesión de sus puestos, a fin de dar comienzo . el periodo de prueba 
de tres meses previsto en la Orden de convocatoria. 

:Madrid, 13 de enero de 1967.-El Inspector general, Fer
nando Baamonde. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Dirección Facultativa de la 
Junta de Obras y Servicios de los puertos de La 
Luz y de Las Palmas por la que se anuncia con
curso para cubrir una plaza de Guardián de lo
cales y- 'materiales vacante en la plantilla del per
sonal meramente Auxiliar. no investido de la 
condición de Agente de la autoridad en esta Junta. 

La jJd"eSente Resolución se dicta con la conformidad de la 
Comisión Superior de Personal y la Liquidadora de Orgá-
nismos. . 

Los emolumentos de todas clases que corresponden anual· 
mente a dicha plaza son: 

Sueldo: 8.760 pesetas. . 
Complemento de sueldo: 15.36.0 pesetas. 
Treinta por ciento subsidio único: 7.236 pesetas. 
ASignación de residencia: 12.542,40 pesetas. 
Dos pagas extraordinarias, en 18 de Julio y Navidad, y un 

5 por 1.0.0 sobre la suma de sueldo. complemento de sueldo y 30 
por 100 subsidio 'único, por bienios cumplidos, acumulables, como 
antigüedad por años de servicio. 
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Las instancias, dirigidas al ilustrísimo .señor Ingeniero Direc
tor de los puertos de La Luz y de Las Palmas, deberán pre
sentarse en el plazo máximo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación de esta convocBltoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», en la Secretaria de la Dirección Facultativa de 
esta Junta, explanada de Tomás Quevedo, muelle Primo de Ri
vera; debiendo hacer constar los sol1citantles los méritos y cir
cunstancias que concUI'lt'en en ellos. 

Las condiciones necesarias para tomar parte en este con
curS<>-Qposición, señaladas en el artículo 63 del vigente Estatuto 
reglamentario de 23 de julio de 1953, son las siguientes: 

La Ser español. 
2.8 Hlliber cumplido la edad de veintiún años, que acredI-

tará con la partida de nacimiento . 
. 3.a Observar buena conducta. 
4." Carecer de antecedentes ;penales. 
6." No padecer enfermedad o defeoto físico que impida el 

normal ejercicio de la función. 
6.& Acreditar y poseer las condiciones de aptitud y pre

paración suficientes que se exijan para desempeñar las funcio
nes de que se trate y expresar en su instancia que se oompro
meten en su momento a jurar acatamiento a los PrinCipios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino. 

Para ser admitidos bastará que los aspirantes hagan consta«" 
en sus instancias que reúnen las condiciones requeridas para 
ello, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para 
presentaciones de solicitudes. 
. Los aspirantes no admitidos que consideren infundada su 
exclusión podrán presentar reclamación ante esta Dirección · en 
el plazo. de quince días, a partir de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la relación de los admitidos, de confor
midad · en lo dispuesto en el artíC'Ulo 121 de la vigeIllte Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

De conformidad con lo que determina el Reglamento Ge
neral de Oposiciones y Concursos, el que resulte e1egido deberá 
presentar dentro del plazo de treinta días siguientes a la fecha 
de propuesta de nombramiento la documentación que exige el 
artículo 65 del aludido Estatuto reglamentario. 

En todo 10 no previsto en la presente convocatoria se estará 
a 10 est8Iblecido en el Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

Las Palmas de Gran Canaria. 19 de enero de 1967.-El In
geruero Director.-:405-A. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de España, referente al concurso convocado para 
la . proviSión de una plaza de Ingeniero de Montes 
en dicho Organismo, por la que se h'aCe pública la 
relación de asPirantes admitidos al mismo. 

En cumplimiento de lo d1sJ>uesto en la base cuarta de la 
convocatoria de concurso paca la provisión de una plaza de 
Ingeniero de Montes en el Servicio de Aplicaciones Forestaaes 
de este Organismo, anunciada en el «Boletin Oficial del Esta
doo) número 298. de 14 de d1ciembre último, esta Dirección 
Fa.cuatllitiva, de conformidad con la Comisión Superior de Per
sonal y con la Liquidadora de Organismos, ha resuelto 10 si
guiente: 

1.0 Declarar admitidos a los asp1ra.ntell que a continuación 
se relacionan, cuyas instancias fueron presentadas dentro del 
plQZO establecido: 

D. Carlos Monte8igUdo Picornell. 
D. Raf8lel Ceballos J1ménez. 
D . Jesús Marín Martínez. 

2.0 Comunicar que no ha sido excluido aspirante alguno. 
Málaga, 18 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, José 

Antonio Gállego Urruela.-472-E. 

MINISTERIO 
. DE EDlTCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se admite la renun- . 
cia al derecho a tomar parte en el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor agregado de «Fisiolo
gía animal» de la Facultad de Ciencias de Barce
lona del opositor que se indica. 

De conformidad con la petición formulada por el interesado 
y ~as razones aducidas por el mismo, 

Esta Dirección Generlll1 ha resuelto aceptar a don Marcelino 
Lluch Trull la renuncia al derecho que iLe rué reconocido por 

Resolución de 7 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 21 de octubre) para tomar pe.rte en el concurso-opo. 
sición anunciado por Orden ministerial de 26 de junio de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estadoll del 4 de julio) para la prOVisión 
en propiedad de la p1aza de Profeeor &.greiado de «F'illiologia 
animal» (Depa.rtamento de Morfología Y FiBioilogía) de la Fa
cuItad .de Ciencias de la Universidad de Barcelona. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1967.-El Director general, José · 

Hernández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades del Depa.rta.mento. 

RESOLUCION del Patrcm.ato de Investiación C~ 
tífico. y Técnica «Juan de la Cfervall por ra que 
se hace público el fallo del concurso convocado para 
proveer una plaza de Laborante de tercera con 
destino en Cádiz. 

Celebrado el concurso anUIllCiado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 263, de 3 de noviembre de 1966, PIlifa cubrir 
una p,laza de Laborante de tercera. en el PatrOClato «Juan de 
la Cierva», con destino en Cádiz,e1 Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor de la señorita María del 
Carmen García Benavides. 

Se concede un plazo de treinta dias hábiles. a ~ de la · 
publicación de esta Resolución en el «Boletin OficlaJ. del Es- ' 
tado», prura que la concursante reseñada aporte la dooumenta
ción requerida. 

. \ 

Madrid, 24 de enero de 1967.-El Secretario Técruco.-494-E. 

RESOLUCION del Tribunal de opoSiciones a plaaas 
de Profesores agregados de «Lengua es¡pañola.,., pr~ . 
mero y segundo, vacantes en las Facultades de Fi
losofía 71 Letras de Madrid y Baroelona, por la 
que se convoca a los señores opositores. 

Se clta. a los seftores opositores admitidos pan. pluas de 
Profesores agregados de «Lengua. e6pa.ñolu, pt'imero y segundo, . 
vacantes en las Facul·tades de Filosofía y Letl'as de Madrid y 
Baroelona., convoce.das por Orden ministerial de 25 de junio 
de 1966 (<<!Boletin Oficial del Estada. de 4 de julio), pera. el 
cMa 15 de febrero próximo, a 1M diecisiete horas, en 106 locales 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Medinace
li, número 4), p'84'a su presentaCión y entrega de los traba.jos 
sobre Memoria, método, fuentes y progTame. de la a.signatura 
y darles a conocer los acuerdos adoptadoe por el Tribunal en 
orden a la realización de los dos últimos ejerciCios. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Presidente, Federico Pérez 
Oasko. . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUClON de la Dtreccfón General de CoU> 
nización por la que S6 cJesfgna el TrtbuflaZ ct.Ilijfca
dor para concurllo-oposfci6n para cubrir plazas de 
Aparejadores en este Irutftuto. 

De acuerdo con lo dispue8to en el apartado quin·to de la 
Resolución de esta Dirección General de fecha 10 de junio 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del df{l. 20 de juGio) por 
la que .se convoca concurso-oposiclón para. oubrir plazas de 
Aparejadores en este Instituto, he dispuesto des1gDair el si
guiente Tribunal calificador: 

Presidente, ilustrísimo señor don Mariano Domfnguez Gar
cía, Subdirector de Obras y Proyectos . 

Vicepresidente, don José Tamés AJarcón, Jefe del Servicio 
de Arquitectura. 

Vocales, don Pedro Castafteda Cagigas, SUbjefe del Servicio 
de Arquitectura, y don Jesús Pastor de la Cruz, Aparejador. 

Secretario. don Florencio Llanos Borrell, Jefe del l>epa.TIta
mento de Personlll1. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 12 de enero de 1967. - El Director general, 

A. M. Borque. 

Sr. Secreta.rlo general del Instituto Naclonaa de Colonización. 


